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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE JUNIO DE  2014.

Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día dieciocho de Julio de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de junio de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
2.1.- LICENCIAS DE OBRA.
A).- Conceder licencia municipal de obra sobre Proyecto para Vivienda Unifamiliar entre medianerías, sita en C/ Real nº 6 de Colliga - Cuenca, solicitada por D. Jorge Guijarro Guijarro.
B).- Conceder licencia municipal de obra sobre Proyecto de Rehabilitación de Vivienda Unifamiliar, sita en Polígono 64, Parcela 17, Hoz del Huecar - Cuenca, solicitada por D. Jose Manuel Moltó Ridocci.
2.2.-PLANEAMIENTO
a) A los efectos de la subsanación adecuada del procedimiento destinado a la obtención por ocupación directa de la parcela descrita en el Anexo Único, coincidente con el Equipamiento General QG-100, haciéndose constar que la causa que justifica la necesidad de la ocupación es la expresada en el expediente iniciado en el año 2006 de acuerdo con la suscripción de actas de ocupación y restantes actos obrantes en el expediente, ordenar la publicación en el DOCM y en un periódico local, a los efectos de su exposición pública durante UN MES, de la relación de propietarios de la finca catastral y registral afectada, aprovechamiento urbanístico atribuido y sector donde se materializará, todo ello de conformidad con lo previsto en el art. 120 del Reglamento de la Actividad de Ejecución.
b) De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos citados, con carácter previo a la publicación indicada, cursar notificación personal a los propietarios de los terrenos afectados otorgándoles el plazo de audiencia de UN MES. 
2.3.- DISCIPLINA URBANISTICA.
A).-Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros a Torrejoncillos Urbanos, S.L,  como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 
B).- Imponer una sanción de 150 Euros a Dª. Mihaela Denisa Ignat, titular en la fecha antes citada de la responsable de una infracción leve (puesto que, según el Acta citada, resulta excedido entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado del mencionado establecimiento, siendo éste hasta las 1:30 horas y encontrándose abierto al público a las 02:27 horas del día 14 de febrero de 2014).
C).- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros a Dª. María Begoña Ramos Rodríguez, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 
D).- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros a  D.Aristeo Martínez Rubio, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 
E).- Aceptar la propuesta desestimando el recurso de reposición presentado e imponer una sanción de 2.100  Euros a D. José Luis Zorita Prieto como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Calderón de la Barca, 59-61, bajo.
F).-
Aceptar la propuesta desestimando el recurso de reposición presentado e imponer una sanción de 2.100  Euros a D. “Nazka, C.B como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/Poeta Diego Jesús Jiménez. 7 bajo.
G).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 Euros a D. Aldo Gabriel Mereles Chávez  como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/Reyes Católicos, 31 bajo.”
H).- Aceptar la propuesta desestimando el recurso de reposición presentado e imponer una sanción de 2.100  Euros a la mercantil “Nazka, C.B como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/Poeta Diego Jesús Jiménez. 7 bajo.
I).- Aceptar la propuesta desestimando el recurso de reposición presentado e imponer una sanción de 2.100  Euros a D. “Nazka, C.B como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/Poeta Diego Jesús Jiménez. 7 bajo.
J).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.700 Euros a D. Jorge Ferré Cuenca como responsable de una infracción una infracción grave conforme al artículo 46.3 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha que establece que “será una infracción grave la dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de aquellas para las que estuviesen destinados por la autorización, licencia o declaración responsable que proceda, 
3º.- CONTRATACIÓN.
A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario de la prestación de los servicios jurídicos de un abogado para este Excmo. Ayuntamiento, D. Miguel Alarcón Fernández, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación descrita en la cláusula 12ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la licitación, así como la fianza definitiva de importe 2.500 euros.

B).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la resolución parcial del contrato de redacción del proyecto de demolición del edificio existente, proyecto básico y de ejecución, proyectos específicos de instalaciones, dirección facultativa, estudio de seguridad y salud y coordinación de seguridad y salud de las obras para la construcción de nuevas dependencias municipales y Mercado Municipal en la Plaza de España de Cuenca, suscrito con la Sociedad Mercantil “Taller de Arquitectura Sánchez Horneros, S.L.”, el 9 de Abril del 2.010, sin incautación de fianza, y con una indemnización al contratista fijada en 3.646,37 euros.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de audiencia al contratista de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo.

4º.- RÉGIMEN INTERIOR.
 Declarar  desierta la selección de adjudicatario de la concesión administrativa para la prestación del servicio de explotación turística del  Túnel Alfonso VIII, al haber transcurrido ampliamente el plazo concedido al licitador propuesto por la Mesa de Contratación, Fundación Turismo de  Cuenca, sin que hubiera presentado la documentación acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, ni la garantía definitiva.
5º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.
A).- Imponer a D./Dª E.M.C., una sanción de CIENTO VEINTICINCO CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (125,15.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
B).- Imponer a D./Dª G.T.B., una sanción de CIENTO SETENTA Y OCHO CON DIEZ CÉNTIMOS DE EURO (178,1.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
C).- Imponer a D./Dª J.A.T.B. , una sanción de CIENTO SETENTA Y OCHO CON DIEZ CÉNTIMOS DE EURO (178,1.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
D).- Imponer a D./Dª L.M.C.M., una sanción de CIENTO DIECINUEVE CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS DE EURO (119,29.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
E).- Imponer a D./Dª A.G.S una sanción de CIENTO OCHO CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (108,61.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
F).- Imponer a D./Dª B.S.G., una sanción de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (436,15.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
G).- Imponer a D./Dª B.S.G., una sanción de CIENTO OCHENTA CON DIEZ CÉNTIMOS DE EURO (180,1.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
H).-Imponer a D./Dª R.S.G., una sanción de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (436,15.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
I).- Imponer a D./Dª R.S.G., una sanción de CIENTO OCHENTA CON DIEZ CÉNTIMOS DE EURO (180,1.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
J).- Imponer a D./Dª R.L.R., una sanción de CIENTO VEINTISEIS CON NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (126,09.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
K).- Imponer a D./Dª M.R.S., una sanción de QUINIENTOS VEINTICUATRO CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (524,73.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
L).- Imponer a D./Dª M.V.P., una sanción de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS CON DIECISIETE CÉNTIMOS DE EURO (1882,17.-€), como autor de una falta grave, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
M).- Imponer a D./Dª GABRIEL BARREDA, S.A., una sanción de DOSCIENTOS VEINTICUATRO CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (224,83.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
N).- Imponer a D./Dª J.M.C.M.una sanción de CEINTO CINCO CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (105,54.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
O).- Imponer a D./Dª P.C.F.P., una sanción de CIENTO SETENTA Y UNO CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (171,28.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
P).- Imponer a D./Dª D.F.P., una sanción de CIENTO SETENTA Y UNO CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (171,28.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Q).- Imponer a D./Dª M.J.F.P, una sanción de CIENTO SETENTA Y UNO CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (171,28.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
R).- Imponer a D./Dª M.C.F.P, una sanción de CIENTO SETENTA Y UNO CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (171,28.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
S).- Imponer a D./Dª C.F.P, una sanción de CIENTO SETENTA Y UNO CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (171,28.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
T).- Imponer a D./Dª F.R.G, una sanción de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (262,75.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
U).- Imponer a D./Dª M.I.C.O, una sanción de DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (2955,87.-€), como autor de una falta grave, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
6º.- RECURSOS HUMANOS.
El nombramiento interino de Dª Marta de las Heras Martínez y Dª Elena Navas Gómez, como psicólogas y de Dª María Luz González López, Dª Susana Girón González, Dª Rocío Navas Campos y D. Enrique Cuesta Gómez como educadores de calle con destino a la ejecución del programa “III Plan Local de Integración Social de Cuenca, 2014-2015”, habiendo acreditado los mismos documentalmente, ante el Servicio de Gestión de Personal, la concurrencia de los requisitos necesarios para el desempeño del puesto.

A dichos funcionarios se les acreditarán las retribuciones correspondientes a cada puesto establecidas en el convenio de colaboración suscrito con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la ejecución del programa citado.

7º.- Aprobar la modificación del  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CUENCA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE TÍTULO “Generación de contenidos digitales georreferenciados. Desarrollo de cartografía y bases de datos espaciales”, suscrito en junio de 2012, en los siguientes términos:
· Ampliación del plazo de ejecución hasta septiembre de 2015.
· Modificación presupuestaria propuesta en solicitud presentada por el Director del proyecto D. José Mª Martínez Navarro (Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio – UCLM)
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA,
CONTRATACIÓN.
Sometida a votación la urgencia, se aprueba por unanimidad de los siete concejales asistentes a la sesión, que supera en número legal de miembros,  la inclusión de estos asuntos en el Orden del Día.
A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de actuaciones de rehabilitación P.A.R. (paisaje, arte y regeneración) San Antón (FEDER, Proyecto URBANA CUENCA SAN ANTÓN), con un presupuesto de ejecución por contrata de 871.542,19 euros (I.V.A. incluido), redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Daniel Valverde Moreno y por la Ingeniera Técnica de Obras Públicas, Dª. María Marquina García.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.

B).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de rehabilitación de la urbanización de la Calle San Lázaro 66-100 y Callejón de Belén (FEDER, Proyecto URBANA CUENCA SAN ANTÓN), y la reunificación de precios y criterios de medición antes citados.  El presupuesto de ejecución por contrata actualizado es de 545.659,05 euros (I.V.A. incluido). El proyecto ha sido redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Roberto Díaz Herraiz.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.

C).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de rehabilitación de la urbanización de la Calle de San Lázaro “F”, Plaza San Lázaro, Hospitalillo y Belén “C” y “E” (FEDER, Proyecto URBANA CUENCA SAN ANTÓN), y la reunificación de precios y criterios de medición antes citados.  El presupuesto de ejecución por contrata actualizado es de 589.945,03 euros (I.V.A. incluido). El proyecto ha sido redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Alfonso Garrido Leal.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.

D).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de rehabilitación de la Calle Belén (FEDER, Proyecto URBANA CUENCA SAN ANTÓN), y la reunificación de precios y criterios de medición antes citados.  El presupuesto de ejecución por contrata actualizado es de 667.277,42 euros (I.V.A. incluido). El proyecto ha sido redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Fernando Fraile Castaño.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.

E).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la C/ Cerro Socorro (antes Tiradores Bajos G) en Cuenca” (Obra nº 13 P.O.S. 2012), por importe de CERO EUROS.  

F).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la C/ Cerro Socorro (antes Tiradores Bajos G) en Cuenca” (Obra nº 13 P.O.S. 2012), por importe de CERO EUROS.  

G).- Aprobar la certificación nº 1 modificado, factura nº 36/14, de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la C/ Cerro Socorro (antes Tiradores Bajos G) en Cuenca” (Obra nº 13 P.O.S. 2012), por importe de 26.510,31 euros, para su abono al contratista adjudicatario, Armecon, S.L.U.  

SERVICIOS SOCIALES.
Aprobar la transferencia de 15.000 € al Instituto “Juan de  Valdés”, para abonar las becas de comedor escolar destinadas a niños participantes en la Escuela de Verano 2014.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No son formulados.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.

          Vº Bº

       
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Pilar Herraiz Mariana..
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